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COMISIÓN DE RENTAS Y PRESUPUESTO. PRIMERA COMISIÓN: 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, la Conformación de las nuevas 
Comisiones Ordinarias de Regidores de la Municipalidad Provincial de Rioja paro el año 2022, las 
mismas que quedan constituidos de lo siguiente manero: 

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER, la ejecución del Acuerdo de Concejo 
Nº 003-2022-CM/MPR de la Sesión Ordinaria Nº 001-2022 de fecho 10 de Enero del 2022. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso de 
las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º y 43º de lo Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 001-2014-CM/MPR de fecho 
29.01.2014, se aprueba el REGLAMENTO Interno del Concejo, estableciendo que el Alcalde 
propone al Concejo Municipal la conformación del Cuadro de Comisiones Ordinarias poro cada 
año, teniendo en cuenta las necesidades y estructura de la Municipalidad de la Provincia; 

Que, el numeral 15) del Artículo 9° de lo Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley Nº 27972, sobre los atribuciones del Concejo Municipal, dispone que corresponde al Concejo 
Municipal, constituir comisiones ordinarios y especiales conforme a su reglamento; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 20°, numeral 3) 
dispone que son atribuciones del Alcalde, ejecutar los acuerdos del Concejo, bajo 
responsabilidad. En tal sentido resulta pertinente emitir el acto administrativo que ordene la 
ejecución del Acuerdo de Concejo Nº 003-2022-CM/MPR de fecho 10 de Enero del 2022; 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que tienen 
autonomía político, económico y administrativo en los asuntos de su competencia, conforme o 
lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, ejerciendo esta potestad 
dentro de los límites de la legislación nacional, regional y local como lo señalo el Artículo VIII del 
Título Preliminar de la Ley Orgánico de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

CONSIDERANDO: 

2022; 
El Acuerdo de Concejo Nº 003-2022-CM/MPR de fecha 10 de Enero del 

VISTO: 

Rioja, 1 O de enero del 2022. 
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